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JPIC EN LA PROVINCIA DEL SAGRADO CORAZÓN DE EE.UU.

El trabajo por la justicia, la paz y la integridad de la Creación ha sido siempre parte integral del modo franciscano de vivir el Evangelio. San Francisco fue al encuentro del Sultán como men-sajero de paz.

Los frailes de la Provincia del Sagrado Corazón en su naci-miento se encontraron ellos mis-mos en un ambiente que clamaba  por la paz y la justicia, en las conmociones culturales y políti-cas de Alemania. Los frailes experimentaban de primera ma-no los gritos de sufrimiento y la necesidad de una sociedad en paz, libre de guerra y opresión.

El testimonio de justicia, paz e integridad de la creación (JPIC) de los frailes a lo largo de los años ha sido una constante profundización de la solidaridad con los marginados, los más pobres de los pobres, y todos los que sufren como consecuencia de su compromiso. Siempre sen-sibles a los “signos de los tiempos”, los frailes han de-sarrollado su ministerio de JPIC según lo han ido exigiendo los tiempos que cambian. Uno de los momentos importantes en los tiempos recientes ha sido la decisión de crear una oficina de JPIC en 1991. Fue evolucionan-do desde comités, coordinadores y comisiones a la actual forma de Animadores.

La lista de servicios y activida-des es impresionante. La ampli-tud del sufrimiento humano y de los problemas de la creación que comprometen la compasión los frailes no tiene limites para que vayan a proclamar el Evangelio de la esperanza y la restauración de la dignidad humana.

A la luz del Vaticano II, los frai-les han estado implicados activa-mente en la lucha por los dere-chos civiles y la igualdad sin tener en cuenta la raza o el color; han actuado a favor de los inmigrantes con su temprana implicación en el Movimiento Santuario; han hecho realidad buenas prácticas de vivienda y empleo; han acompañado a los encarcelados; y han tomado una postura profética frente a la guerra, al consumismo y al derroche de los recursos del pla-neta.

Respecto a las mujeres, los frai-les, a partir de su propia historia y tradición de colaboración con los laicos, han promovido la dignidad y la igualdad de la mujeres. Trabajando y colabo-rando codo a codo con ellas en los ministerios, los frailes han combatido el abuso y el acoso sexual así como la violencia doméstica.

Los frailes de la Provincia del Sagrado Corazón se han opuesto a la pena de muerte y han pro-movido la santidad de la vida; han criticado, intervenido y pre-sionado a las oficinas del Go-bierno; y en algunos casos han dado sus vidas para promover la libertad, la justicia y la paz en el mundo. Aquellas personas excluidas por la sociedad, como los enfermos de SIDA y los injustamente discriminados a causa de su orientación sexual, han encontrado compasión y cuidado en los brazos y en los corazones de los frailes.

Los frailes han perdido muchas horas de sueño por estar con los condenados a muerte y con aquellos que son víctimas ino-centes de la guerra como los lisiados y heridos por la tortura y la violencia. Eso continua y continuará como parte de la única familia de San Francisco en colaboración con las Clarisas, la Orden Franciscana Seglar y los laicos, los Franciscanos ecuménicos, otros hermanos y hermanas francisca-nos y todos los que llaman padre y madre a Francisco y a Clara.

Los frailes de la Provincia del Sagrado Corazón llevan adelante la sagrada herencia y el mandato de animar el trabajo por la justicia y la paz como subrayan la legislación y los documentos de la OFM. Los frailes mantie-nen una conexión vital con la Oficina internacional de JPIC de la Curia General de Roma y mantienen con perseverancia su compromiso con la justicia, la paz y la integridad de la Crea-ción como una de las cinco prioridades de la Orden. Final-mente, tomamos de la resolución sobre la paz del Capitulo de 2005 nuestra sencilla visión: “Cree-mos que un nuevo mundo es posible”.
Pío Jackson ofm

Oficina de JPIC 

ENCUENTRO DE FRANCISCANOS DE ARGENTINA, CHILE Y PARAGUAY

La Conferencia del Cono Sur (Argentina, Chile, Paraguay) celebró los 800 años de la fundación de la Orden, en el histórico monumento de Cristo Redentor, localizado en la frontera entre Argentina y Chile, el pasado 8 de febrero. Con ese motivo escribieron el siguiente mensaje, bella reflexión sobre nuestra misión de mensajeros de paz y reconciliación:
“Id con el Señor, hermanos, y, según Él se digne inspiraros, predicad a todos la penitencia. Cuando el Señor omnipotente os multiplique en número y en gracia, me lo contaréis llenos de alegría, y yo os concederé más favores y con más seguridad os confiaré asuntos de más tras-cendencia”(1C 33). Con estas palabras Celano, biógrafo de san Francisco, nos testimonia el mo-mento en que el papa Inocencio III autoriza a Francisco y a sus primeros once hermanos a vivir “según la forma del santo Evan-gelio” tal como el mismo Altí-simo se lo manifestó a nuestro hermano de Asís (cf. Test 14). Ciertamente han pasado 800 años del encuentro entre el papa Inocencio y san Francisco en Roma, y que significó la funda-ción de la Orden de los hermanos menores, sin embargo la vitali-dad y lozanía de la espiritualidad franciscana está más fuerte que nunca en toda la historia. Hoy más que nunca nuestra familia humana anhela vivir en Paz y en fraternidad y hoy más que nunca nuestra hermana Tierra anhela y espera de todos los hombres una actitud de cuidado y convivencia fraterna.  Por tal motivo, los her-manos franciscanos venidos de Argentina, Chile y Paraguay hemos peregrinado hasta el San-tuario del Cristo Redentor para celebrar el inicio de nuestra Or-den, y además recordar a nuestro querido santo padre Juan Pablo II, quién acogiendo la solicitud de los gobiernos de Chile y Argentina, hace ya treinta años, aceptó iniciar el proceso de Paz entre ambas naciones. Agrade-cidos de Dios queremos decir a todos los hermanos de nuestra Tierra que la Paz y la Fraternidad es una realidad posible y concre-ta. 
San Francisco nos enseña en su testamento El Señor me reveló que dijésemos este saludo  “El Señor te dé la paz”(Test 23). Ciertamente una de las noveda-des del movimiento franciscano en su origen fue este especial saludo de Paz. El anuncio de la Paz forma parte constitutiva del modo como los hermanos Fran-ciscanos han de ir por el mundo, anunciando la Paz evitando todo litigio y promoviendo la justicia. En la realidad actual, donde la misma tierra de Jesús se en-cuentra lacerada por la guerra y la destrucción, nuestro deseo más vivo es anunciar la Paz que viene de nuestro Señor. Sin embargo, estamos conscientes que el simple deseo de Paz no es suficiente para alcanzarla. Como cristianos estamos convencidos que la Paz se encuentra primero en un encuentro personal con Jesús, en la propia experiencia de perdón y de misericordia y gene-rosidad que proviene de nuestro Dios, que nos libera del pecado y del rencor. Sólo una vez que hemos reconciliado nuestro cora-zón, podemos anunciar con fuer-za la Paz a nuestros hermanos. De esta manera la contemplación franciscana se centra en Dios, que en su hijo reconcilió al mun-do consigo, nos anima a tes-timoniar el bien antes que el mal, a practicar la no violencia activa, pues la violencia nunca será una forma adecuada para instaurar la Paz de manera definitiva. La Paz permanente sólo es posible fun-darla por medio de la recon-ciliación entre todos como her-manos, hijos de un mismo Dios. Pero, tampoco nos conformamos con la piedad de la Oración, ella es nuestro fundamento y sostén vital para actuar de acuerdo a nuestra propia vocación y desde nuestras posibilidades, acompa-ñar al Cristo que sufre en la opresión y en la injusticia de la dominación. Nuestra particular vocación evangélica nos impul-sa a tomar posición por la Justicia, pues la Paz se funda en la Reconciliación y en la Justicia. De esta forma, cons-cientes que la paz no es la mera ausencia de conflicto, queremos predicar con fuerza  la hospita-lidad y la acogida, queremos de-cir que la Unidad que predica-mos no es una unidad monolítica y sin espacio para la libertad, sino que queremos anunciar nuestra firme convicción de aceptar y acoger al otro en su diversidad, dándole voz y espa-cio vital en un futuro común.
Junto con testimoniar la Paz de Jesús, y en medio del imponente paisaje en que nos encontramos, también deseamos dirigir nuestra mirada hacia la Creación, quere-mos seguir las huellas de san Francisco mostrando hacia la naturaleza un sentimiento de respeto, de modo de acogerla en fraternidad y que sea de utilidad para todos los hombres, para gloria de Dios (cf. CC.GG. 71). Es una realidad conocida que en el desarrollo de la historia, el hombre ha transformado profun-damente los ecosistemas hasta el punto de que en algunos casos estos cambios han resultado irreversibles. No es un secreto para nadie que la destrucción del medio ambiente que la economía mundial propicia directa e indi-rectamente está poniendo en serio peligro la vida humana en la Tierra. La constante combus-tión de combustibles fósiles y la contaminación del suelo, del agua y del aire por medio de fertilizantes químicos contami-nantes están causando  no sola-mente la destrucción de la flora y la fauna, sino que además están generando un cambio insospe-chado del clima y con ello, una amenaza real para la existencia humana.  Como cristianos no podemos estar indiferentes frente a esta situación, tal como lo señala el Antiguo Testamento en el relato del Génesis el hombre está llamado someter la tierra, pero este sometimiento significa cuidado, es decir, estamos invita-dos a cuidar la Creación con el amor con que un jardinero cuida el jardín que le han confiado y de ninguna forma explotarla de ma-nera egoísta. De otra parte, desde el Nuevo Testamento, San Pablo en su carta dirigida a la comuni-dad de Roma (cf. Rom 8, 20-21) acentúa  la entrañable relación, para el bien y para el mal, entre la persona y la naturaleza. La creación y la redención están profundamente relacionadas por-que es el mismo Dios quien crea y recrea todos los seres y todas las cosas. 
Finalmente, a partir de nuestra propia espiritualidad tenemos un modo peculiar de ver y rela-cionarnos con nuestro Dios, pero también tenemos un modo concreto y específico de ser y estar en el mundo y de tratar a las creaturas. Y este modo es consecuencia del modo como Francisco se hermanó con la creación, es decir, del modo como Francisco se hizo hermano de todos, a partir de  un trato simple, cotidiano y personali-zado, en su relación con los hermanos, las plantas y lo anima-les. En síntesis hermanos, el verdadero humanismo francisca-no se traduce en un trato con el mundo vivido desde la  ”ética” de la responsabilidad, que busca la Paz tanto en el campo de las relaciones humanas como en el de las relaciones con las crea-turas, como expresión concreta de la Paz que Jesús nos quiere dar. 

LA POLITICA EUROPEA DE INMIGRACION Y ASILO

NO RESPETA LOS DERECHOS HUMANOS

Mucha preocupación está produ-ciendo entre nuestros grupos de JPIC y otras organizaciones eclesiales y sociales la deriva de las políticas europeas de Inmi-gración y asilo tal como se ma-nifiestan en la Directiva de Re-torno (llamada por los sectores críticos la directiva de la ver-güenza) y en el Pacto Europeo sobre la inmigración y el asilo. En su desarrollo priman la segu-ridad en detrimento de la libertad y la justicia. Y esto por más que proclamen el respeto a todos los instrumentos internacionales que garantizan los derechos huma-nos, y aunque pretendan la inte-gración social de inmigrantes legales y refugiados, garantizan-do el disfrute de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes.

Con tal preocupación por la suerte de las personas más nece-sitadas de protección internacio-nal, las Delegaciones de aposto-lado social jesuita de Europa y Latinoamérica denunciaban hace poco algunas medidas que se encuentran en el filo de la lega-lidad y de la ilegalidad interna-cional, de la salvaguarda de los derechos humanos y de su denegación:

· La regulación de la salida obligatoria y de la expulsión de migrantes en situación irregular (confusamente de-nominadas “retorno volunta-rio” y “retorno”) no consi-dera las amenazas a los derechos humanos en sus países de origen, ni obliga a los Estados miembros de la UE a garantizar asistencia letrada efectiva.

· Los plazos fijados para el “retorno voluntario” (entre 7 y 30 días) lo vuelven in-viable en condiciones de seguridad jurídica. A la vez que permite el internamiento de migrantes en proceso de expulsión sin suficiente con-trol judicial, y con un plazo (6 meses, prorrogables hasta 18) desproporcionado para las necesidades de identi-ficación y aseguramiento del proceso.

· Las prohibiciones de reingre-so (hasta 5 años) impiden de hecho que la persona pida asilo en la UE por causas sobrevenidas tras su retorno al país de origen.

· La regulación de los retornos en frontera excluye cualquier garantía jurisdiccional y bloquea de hecho la petición de asilo.

· Tal como regula la repa-triación de menores de 18 años a sus países de origen (para entregarlos a sus pa-dres o tutores, o a insti-tuciones de acogida de menores) no se garantiza, ante todo y sobre todo, el interés superior del menor.

En España el área de Justicia y Solidaridad de la Conferencia de Religiosos y Religiosas (CON-FER), junto a otras organiza-ciones eclesiales y ONGs laicas, lleva tiempo denunciando la situación de los Centros de Internamiento para Extranjeros (CIE) que están en situación irregular. Según la Ley española de Extranjería, un inmigrante, simplemente por su situación administrativa irregular, puede ser privado de libertad hasta 40 días en un CIE, mientras se tra-mita un procedimiento adminis-trativo susceptible de concluir con la sanción de expulsión. Durante este tiempo son custo-diados por la policía, sin que se garantice un auténtico control judicial, ni esté suficientemente regulado el régimen y funciona-miento de estos centros. A la opacidad de estos lugares se suman el hacinamiento, las defi-cientes condiciones materiales y la especial vulnerabilidad de las personas allí encerradas.

La CONFER critica también el Anteproyecto de Reforma de la Ley de Extranjería presentado por el Gobierno que, lejos de corregirla, supondría una sustan-cial agravación de la situación descrita pues el internamiento podrá prolongarse hasta 60 días, siendo éste un limite ficticio, cuyo cómputo puede suspender-se cuando concurran circunstan-cias tan frecuentes como que la expulsión no pueda verificarse por causas no imputables a la Administración. Según esta re-forma cabria tener encerrado 18 meses e incluso ilimitadamente a un inmigrante por no tener autorización para residir en el país. 

Se puede ver más en 
https://campusvirtual.ucm.es/portal/inmigracionysistemapenal.html 
En Italia, varias organizaciones católicas de Sicilia, entre ellas JPIC de los Hermanos Menores,  han denunciado la idea y la propuesta de ley del actual go-bierno italiano de que los médi-cos denuncien a los extranjeros irregulares, (así como la pro-puesta de fichar a los sin techo).

También en Italia, los responsa-bles de JPIC de las Provincias Franciscanas de Lecce y de Puglia-Molise, junto a otras or-ganizaciones eclesiales, han denunciado a finales de marzo que el Centro de Acogida de Restinco (Brindisi) para personas a las que se les está tramitando el reconocimiento del status de re-fugiado porque han sido obli-gados a huir de sus países porque son perseguidos por motivos políticos, religiosos, étnicos o raciales ha sido transformado por el gobierno, de forma imprevista y brusca, sin información ni preaviso a los residentes en el Centro ni a los trabajadores del mismo y sin consultar a las autoridades locales, en un Centro de Identificación y Expulsión (CIE). Las 194 persona, la mayor parte africanas, que estaban en Restinco fueron trasladados al Centro de Acogida para Solici-tantes de Asilo de Borgo Mezzazone (Foggia) que carece de estructuras y servicios ade-cuados para una vida digna y que no está preparado para gestionar las peticiones prácticas de los que solicitan el asilo.

Más información en
www.giustiziaepacesibaceranno.org, clikando en Depor-tazione occulta in Puglia, donde hay una recogida de firmas.
CURSO DE JPIC EN LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD ANTONIANUM

Del 20 al 30 de abril se llevó a cabo  en la Pontificia Universi-dad Antonianum (PUA) el Curso de JPIC organizado conjunta-mente por la Universidad y por la Oficina de JPIC de la Curia General.

El Curso, que se dirige princi-palmente a los nuevos Animado-res de JPIC de las Entidades de la Orden, está abierto también a estudiantes de la PUA, a otros miembros de la Familia Francis-cana, religiosos y laicos, y a todos los religiosos/as y laicos/as en general. Participaron 45 per-sonas. De ellas 20 Animadores OFM de JPIC (1 de Pakistán, 1 de Australia, 2 de EE.UU., 1 de Malawi, 1 de Ruanda, 1 de Sudá-frica, 1 de Perú, 1 de Ecuador, 1 de Colombia, 2 de México, 2 de Argentina, 3 de España, 2 de Italia, 1 de Austria), más otros 7 franciscanos OFM; los directores de las Oficinas de los OFM Conv y de los TOR; un OFM Cap; dos hermanas FMM; una Francis-cana Misionera de Asís; una hermana de la OFS; otros tres laicos; un sacerdote diocesano, y otros siete religiosos/as de otras Congregaciones.

Las mañanas de la primera se-mana el trabajo fue exclusiva-mente con nuestros Animadores y lo dirigimos los hermanos de la Oficina de la Curia, Joe Ro-zansky y Vicente Felipe. El trabajo se basó en algunos de los temas más importantes del sub-sidio Orientaciones para la Animación de JPIC que publica-mos hace dos meses: la espiri-tualidad bíblica que fundamenta nuestro trabajo, la misión de los Animadores de JPIC de las Entidades, cómo hacer un pro-grama de animación de JPIC en las Entidades, metodología de trabajo de JPIC, integración de JPIC en la Formación y en la Evangelización.

Las tardes de la primera semana estuvieron dedicadas a la funda-mentación bíblica, franciscana y de la Doctrina Social de la Iglesia (DSI) del compromiso por la JPIC. Dedicamos también la tarde del viernes a conocer cómo piensan estos temas el Islam, el Hinduismo y el Bu-dismo. Las clases fueron impar-tidas por profesores de la PUA.

La segunda semana, de lunes a jueves y mañana y tarde, tuvo como tema monográfico la Justi-cia Ambiental y las ponencias, desarrolladas en su mayor parte por profesores externos a la PUA, versaron sobre: Visión pa-norámica de los problemas del medioambiente; Causas de la crisis ecológica y conflictos por los recursos; San Francisco, la Escuela Franciscana y la ecolo-gía; Teología y espiritualidad de la Creación; La dimensión ecológica del desarrollo en la DSI; Legislación internacional sobre el medio ambiente. Tuvi-mos también tres talleres sobre “Calentamiento global y cambio climático”, “Agua” y “Alimentos y agrocombustibles”.
Tenemos los textos de casi todas las ponencias en su versión ori-ginal: italiano o inglés. Quien los desee nos los puede pedir a la Oficina de JPIC de la Curia Ge-neral, escribiendo a 
vfelipe@ofm.org
¿QUÉ ENTENDEMOS POR USO ÉTICO

DE LOS RECURSOS NATURALES Y ECONÓMICOS?

Todas las personas somos con-sumidores de recursos, tanto na-turales como financieros. La lla-mada al uso ético de los recursos es un recordatorio de que los recursos son finitos, y que las de-cisiones sobre cómo usarlos de-berían estar basadas en criterios éticos.

El uso ético de los recursos na-turales subraya el hecho de que nuestro modelo de desarrollo necesita ser sostenible. Ese mo-delo de desarrollo pretende satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin com-prometer las posibilidades de las del futuro para atender sus pro-pias necesidades. Y respeta la ca-pacidad limitada del ecosistema para absorber el impacto de las actividades humanas.

El uso ético de los recursos promueve también el consumo responsable. El consumidor res-ponsable es una persona cons-ciente de que detrás de cada acto de consumo que realiza se pone en marcha una maquinaria compleja y que, precisamente con ese consumir puede estar favoreciendo o bien ahondando más en determinadas desigualda-des. El consumidor responsable es aquella persona que ante una determinada elección de compra se plantea una serie de criterios éticos que le hacen inclinar su elección. Es una persona que antepone lo que hay detrás, el valor social de lo que compra.

La finalidad del uso ético de los recursos financieros es contribuir a mejorar las condiciones de vida de la sociedad y al desarrollo sostenible del planeta. Se basa en la decisión de actuar en el mercado financiero de acuerdo a principios éticos y sociales. Los inversores éticos se preocupan por la seguridad y los intereses de sus inversiones, pero, al mismo tiempo, se preocupan también profundamente por el bien de la sociedad. Las inver-siones éticas se llevan a cabo frecuentemente por medio de los fondos de inversión éticos, que son instituciones de inversión colectiva cuyo objetivo es dirigir el ahorro hacia aquellas empre-sas u organizaciones que de acuerdo con el ideario del fondo cumplan con los criterios (so-ciales, morales, religiosos y medioambientales) valorativos y/o negativos en él reflejados, para contribuir de esta forma a mejorar las condiciones de vida de la sociedad y al desarrollo sostenible del planeta. Para ase-gurar que los títulos elegidos coinciden con los principios del fondo, las compañías son exami-nadas muy escrupulosamente. Un fondo socialmente respon-sable poseerá solamente títulos de compañías que se adhieran a los estándares más altos de “buena ciudadanía”.

Oficina de JPIC - Roma

ORIENTACIONES PARA LA ANIMACION DE JPIC

Recientemente nuestra Oficina de JPIC de la Curia General hemos publicado en formato electrónico unas “Orientaciones para la Animación de JPIC”. Presentamos aquí sus objetivos y contenidos.

Los valores de justicia, paz y cuidado de la creación son parte esencial de nuestra vida cristia-na. El discurso programático de Jesús en el capitulo 4 del Evan-gelio de Lucas, tomado de Isaías, subraya esta idea: “El espíritu del Señor está sobre mi, porque me ha ungido para anunciar la buena noticia a los pobres; me ha enviado a proclamar la liberación a los cautivos y dar la vista a los ciegos, a libertar a los oprimidos y a proclamar un año de gracia del Señor” (Lc 4, 18-19). El Sínodo de los Obispos de 1971 declaró: “La acción en favor de la justicia y la participación en la transformación del mundo se nos presenta claramente como una dimensión constitutiva de la pre-dicación del Evangelio, es decir, la misión de la Iglesia para la redención del género humano y la liberación de toda situación opresiva” (La justicia en el mun-do, Introducción). 

Nuestras Constituciones Genera-les refuerzan este compromiso: “Los hermanos, seguidores de San Francisco, están obligados a llevar una vida radicalmente evangélica, es decir: en espíritu de oración y devoción y en co-munión fraterna; a dar testimonio de penitencia y minoridad; y, abrazando en la caridad a todos los hombres, a anunciar el Evan-gelio al mundo entero, a pre-dicar con las obras la recon-ciliación, la paz y la justicia y a mostrar un sentido de respeto hacia la creación” (CC.GG. 1,2) 

Estos valores no pueden perma-necer simplemente en el papel; sino que se deben concretar de diferentes modos en nuestra vida diaria. La tarea resulta más di-fícil en un mundo violento que es cada vez más complejo. La Or-den de Hermanos Menores ha to-mado en serio el reto de encarnar los valores de JPIC. Nuestros do-cumentos hablan repetidamente de la necesidad de vivir este aspecto de nuestra vocación, y tenemos unas buenas estructuras, a todos los niveles, que ayudan en ese objetivo. Sin embargo, to-dos los documentos y estructuras dependen en gran medida de la dedicación, preparación y trabajo de los hermanos nombrados para animar entre nosotros la vivencia de esos valores. Ciertamente, a nivel de Entidad, son el Ministro provincial y su Definitorio los responsables de la animación de los frailes en todas las áreas, incluyendo la de JPIC. Pero, co-mo en otras áreas, los EE.GG. piden el nombramiento de Ani-madores de JPIC, que puedan llevar adelante más concreta-mente esta tarea en nombre del Provincial y del Definitorio.

La formación de nuestros Ani-madores ha sido una prioridad de la Oficina de JPIC de Roma desde su creación en 1980, y to-dos nuestros encuentros incluyen una parte de formación teórico-práctica. Pero los Animadores han ido pidiendo también algo escrito, una guía que pueda ser-vir como orientación a aquellos hermanos interesados en JPIC, especialmente aquellos que co-mienzan su tarea como Anima-dores. 
Hemos querido presentar algo que sea al mismo tiempo teórico y práctico. Incluye los funda-mentos bíblicos de JPIC, la historia de JPIC en la Iglesia y en la Orden, la identidad  como Orden Franciscana a favor de JPIC, reflexiones sobre la inte-gración de JPIC en todos los aspectos de nuestra vida y mi-nisterios, y las estructuras de JPIC en la Orden. De forma muy práctica trata también del papel y de la misión del Animador de JPIC, criterios para nombrar Animadores de JPIC, y la meto-dología para hacer el trabajo. La sección sobre metodología com-prende el análisis de la realidad y la lectura de los signos de los tiempos, promoción de la espiri-tualidad de JPIC, la colaboración dentro y fuera de la Orden, suge-rencias para preparar un plan provincial de animación de JPIC y para animar la vida cotidiana de los frailes, ideas prácticas para realizar una reunión, la ne-cesidad de una comunicación que sea efectiva, y una oferta de materiales que pueden ayudar en el trabajo. Los Apéndices ofre-cen un modelo concreto de Estatutos de JPIC para las Enti-dades, cómo hacer el análisis so-cial, y cómo implementar nues-tros valores en una situación es-pecífica.

Estas orientaciones no pretenden abarcar todo. No podemos in-cluir todas las herramientas nece-sarias para el trabajo de JPIC, ni tampoco podemos abordar ade-cuadamente todas las realidades sociales y culturales que forman parte de nuestra experiencia fran-ciscana internacional. Espera-mos, sin embargo, que los temas incluidos puedan servir como una introducción a aquellos her-manos a los que se les ha con-fiado en la Orden la tarea impar-tante de animar JPIC.  
Fr. Joe Rozansky ofm

Fr. Vicente Felipe ofm
Oficina de JPIC - Roma

CRISIS FINANCIERA Y MEDIO AMBIENTE

Que el planeta entero se encuen-tra atravesando la mayor crisis financiera desde la depresión del 30, es algo que todos sabemos y padecemos cada día en nuestros bolsillos. También padecemos la otra crisis, la ambiental. Aunque en este caso es mas difícil para cada uno darse cuenta en qué forma lo está afectando y, según la región en la que vivamos, seguramente los efectos serán percibidos de diferente forma. Ahora bien, la crisis ambiental es precedente a la financiera, ya que hace al menos 40 o 50 años que los primeros científicos comen-zaron a notar cambios en la atmósfera que no eran naturales y a relacionarlos con las activi-dades humanas.

La crisis financiera, al ser de ta-maña magnitud, seguramente generará consecuencias climáti-cas, ya que debido a ella se están modificando en forma global procesos tales como la agricul-tura, la producción y el consumo de bienes y servicios y la po-breza. La disminución de la pro-ducción y consumo de bienes y servicios, analizada de forma singular, podría tener un efecto beneficioso ambientalmente ha-blando, ya que no sólo se pro-ducen menos emisiones sino que a su vez también se reduce el volumen de residuos generados. Pero al mismo tiempo, es pro-bable que las empresas cuyas ganancias se vean acotadas, des-tinen menos recursos al cum-plimiento de los estándares am-bientales, como así también a la investigación de nuevas tecno-logías tendientes a reducir la contaminación de sus procesos productivos. También sabemos que la mayoría de esas empresas tratará de preservar sus ganan-cias reduciendo o congelando sa-larios, despidiendo personal, y otras medidas similares por lo que, como siempre, los más afec-tados por la crisis serán los más pobres. Aumentará la desigual-dad en la distribución de la ri-queza, y muchos ricos aumenta-rán sus fortunas. 

Cada arista tiene sus particu-laridades, así, por ejemplo, la disminución en el consumo de papel, debería reducir en cierta medida su producción y eso debería influir en la tala de bosques para ser reemplazados por monocultivos de árboles, con gran nocividad ambiental y en los volúmenes de producción de las pasteras y papeleras. Un caso similar sería el del consumo de metales y la minería. Y por su-puesto que a la cabeza tenemos la mengua en la producción de automóviles, con el plus de que además el aumento del parque automotor tiene graves conse-cuencias por el acrecentamiento de las emisiones de gases de efecto invernadero. Otro ejemplo interesante podría ser la dismi-nución del consumo de aparatos tecnológicos que funcionen con pilas o baterías.

La agricultura también tiene lo suyo. El valor de la soja, por ejemplo, ha descendido en los mercados internacionales de los casi 600 dólares la tonelada a principios del 2008, y hoy ape-nas supera los 300. En caso de continuar ese marcado descenso posiblemente se comience a reducir su producción, claro está que dependiendo también de las medidas que se tomen para res-tringir su utilización para la pro-ducción de combustibles. Volver a una agricultura más diversi-ficada, sería no solo importante ambientalmente, sino que tam-bién favorecería a las economías locales, al empleo de campesinos y a la soberanía ambiental de nuestros países.

Lo que queda claro entonces es que la crisis financiera tiene y tendrá una importante incidencia en lo ambiental, además de lo social y que ofrece una inte-resante oportunidad que puede ser aprovechada para reducir impactos ambientales de las actividades antrópicas (origina-das en el hombre) y construir un mundo mejor para todos Y que, si no lo hacemos, esos impactos ambientales y sociales pueden agravarse más profunda y acele-radamente. La historia se está escribiendo y nuestra participa-ción será importante para definir cómo será nuestro futuro y el de las próximas generaciones.

Ricardo Natalichio

www.ecoportal.net
Recursos útiles 
Folleto sobre Integridad de la Creación: El folleto ‘La Comunidad de la Tierra:  En Cristo por la Integridad de la Creación a la Justicia y la Paz para Todos’, está a disposición en: 

Español - http://jpicformation.wikispaces.com/ES_creacion 

Inglés - http://jpicformation.wikispaces.com/EN_creation
Francés - http://jpicformation.wikispaces.com/FR_creation  
Oración para el Día Mundial del Ambiente, 5 de junio: Una oración preparada por la Comisión de JPIC de Roma ha sido traducida a 12 lenguas y se puede encontrar en la página Web Wiki di JPIC en los link: http://jpicformation.wikispaces.com/ ;    http://jpicformation.wikispaces.com/ES_5deJunio 
Auditoría sobre el ambiente: Las Benedictinas de América del Norte y del Sur han publicado una auditoría del medioambiente para analizar el impacto de su estilo de vida en el medioambiente. Ver en: 
Inglés -http://www.arcworld.org/downloads/Listening%20to%20the%20Earth%20(English).pdf 

Español - http://www.arcworld.org/downloads/Escuchar%20a%20la%20Tierra.pdf 

Portugués -http://www.arcworld.org/downloads/Ouvindo%20o%20Planeta%20Terra.pdf
Agradecimiento a los traductores de CONTACTO
Los hermanos de la Oficina de JPIC de la Curia General que preparamos cada mes CONTACTO queremos expresar nuestro sentido agradecimiento a todas las personas que nos ayudan a hacer las traducciones al español, inglés, italiano y francés.

Al inglés: fr. Joe Rozansky, Fr. Edwin Paniagua

Al español: Fr. Vicente Felipe, Fr. Wilson Vázquez. Fr. Oscar Villalobos

Al italiano: Lucilla Marchetto, Fr. Stefano Lovato, Fr. Pierpaolo Fioravanti, Fr. Stefano Recchia

Al francés: Fr. Philippe Schillings
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